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Medellín, 10/08/2021

SC-1941

Señor

GABRIEL DARÍO CARDONA GUZMÁN
Representante Legal
CONSTRUCTORA INGENIERÍA INTEGRADA S.A.S.
Calle 36 N° 63 B 76, oficina 1101
Teléfono: 3104384264

Correo electrónico: aabrieldaca@une.net.co
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Asunto: Solicitud N° 202110207599 del 9 de julio de 2021

Respetado señor:

Nos permitimos comunicarle, que el recurso de reposición y en subsidio apelacióri interpuesto por
usted como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA INGENIERIA INTEGRADA
S.A.S., en contra de la Resolución N° 202150032793 (consecutivo interno R-773 de 2021); fue
rechazado mediante el Auto N° 260 de 2021, por haber sido presentada de manera extemporánea.

No obstante, su petición se tramitará como una solicitud de revocatoria directa de dicho acto
administrativo.

Se le estará notificando el resultado de dicho trámite a la mayor brevedad, teniendo en cuenta lo
establecido en el artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY

SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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Elaboró: Carolina Zuluaga Zuluaga
Abogada Contratista
Convenio Institución Universitaria Colegio Mayor

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro
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